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.,ACTA NQ 37+- 

En Formosa, Capital de la Provincia del mismo nombre, a los ds 

días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y siete, reuni-

dos el señor Presidente Subrogante del Superior Tribunal de Jus-

ticia, doctor Juan Vitagliano y los señores Ministros del mismo 

doctores Carlos Roberto Soriano, Raul Enrique Villa y Manuel Os-

valdo Hernández, por ausencia del Presidente titular Dr. Corne-

lio Julio Viera, para resolver: Sobre el feriado judicial para 

el día de mañana.- VISTO: Que es un hecho pdblico y notorio que 

mañana será hugspede de ésta ciudad el Excmo. Señor Presidenta 

de la Replblica, teniente general (R.E.) Juan Carlos Onganía; 

y que el Poder Ejecutivo de la Provincia ha dado a publicidad 

el Decreto NQ 618 relacionado con esa yisita, Acordaron.: Adhe-

rir al referido Decreto Nº 618 y decretar feria judicial el pró-

ximo 3 de mayo del corriente año.- Todo lo cual dispusieron y 
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